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FAMILIAS MONOPARENTALES (legislación correspondiente) 

 
Las familias monoparentales sólo figuran 1 vez en el censo, pero tienen el derecho a introducir dos                 
papeletas, o lo que es lo mismo votar dos veces.  
 
¿Qué familias son monoparentales? 
 
a) Madre o padre solteros: Aquellas familias en las que los hijos o hijas únicamente estén reconocidos                 
legalmente por el padre o por la madre. 
 
b) Madre o padre viuda/o: Constituidas por una persona viuda (o en situación equiparada) con hijos o hijas                  
que dependan económicamente de ellas (no se tiene en cuenta la percepción de pensión de viudedad ni                 
orfandad) 
 
c) Divorciado/a: que tenga la guardia custodia y no haya percibido durante 3 meses pensión por alimentos,                 
consecutivos o alternos y así esté acreditado judicialmente. 
 
e) Familias de acogida: Todas las que acojan a uno o varios menores durante un año o más. 
 
f) Las que tengan el carnet de familia monoparental. 
 

VOTACIONES (Orden 25/2016 de 13 de junio) 

 

 

DECRETO 179/2013, de 22 de noviembre, del Consell, por el que se regula el reconocimiento de la                 
condición de familia monoparental en la Comunitat Valenciana. 



  
 


